
¡Sum. 196. Miércoles íS de Febrero de /832. 38 cénts, de peseta.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para ¡la capital de pro
vincia desde que se |publl«an oílclalnienle 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

do 3 de IVoviembre de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 3 Id. fuera. 4
Trimestre id.. . . 8*25  > 11*25

* expresadas anteriormen
te, movidas por caballe- 
risB- 17'25
NOTA. Por cada sierra 

mecánica que tengan de
dicadas al servicio excluri- 
Vo del taller pagarán el 60 
por 100 de la cuota corres
pondiente á la clase que se 
emplea, según la clasifica
ción del número siguiente,

108. Fábrioss de aserrar 
maderas!

Seis id....................... 16*50  > 22*50
Unaño33 >45

Se publiea todos los días eseepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man*  
den publicar en los «Uoletines oGeialesa se 

ban de remitir al Goto político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Alaria Ciistina (q, D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. K. la Serenísima fra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. Rlí. las 
Infantas D.*  Maria Isabel, D." Ma
ria de la Paz y D.' María Eulalia.

Minis'erio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.) 

Tarifa tercera.

Cuotas,

Pts. Cb.

Fábricas de fundición, re- 
fandicion, forjado y estira
do del hierro y de otros 

metales.

86. Hornos altos para 
obtener el hierro:
Se pagará por cada horno 

que produzca diaritmea- 
te hasta 50 quintales mé
tricos. ^"^5 

De 61 A 100 id. 820
De 101 en adelante. <380

87. Forjasálacatalana: 
Para la obtención directa 

del hierro. Se pagará por 
cada una. 184
88. Hornos pira la oh-

Cao tai.

rts. CU. 

teníion del hierro en es
ponja:

. Sistema Chenot. Se pagará

Í por cada uno. 172 50 
89. Talleres eu donde

1 directamente se afina, for- 
1 ja ó estira el hierro proce- 
1 dente del de primera fu- 
i sion: 
i Se pagará por cada martillo 

mecánico de cualquiera 
forma. 1330

Por ceda tren de cilindros 
laminadores. 1380 
90. Talleres en donde se 

refina el hierro ya forjado. 
1 y de nuevo se forja y estira 

con martillos y cilindros 
, laminadores para conver- 
? tir'e en barras, planchas, 
, 11 ojes ü otras piezse seme- 
; jantes ó especiales. 
t Se pagará por cada marti

llo mecánico, sea cual- 
! quiera su forma. 690 
i Por cada tren de cilindros 

laminadores. 690 
; 91. Los mismos en que 

tambien de nuevo se forja, 
j eít rs, prepara ó se corta 
‘ el hierro para la confección 

de pequefias barras, corta- 
. dilles, herraduras, herra

mientas ú otras piezas se
mejantes.

< Se pegará por cada martillo 
i mecánico, sea cualquiera 
1 su fo^ma, y cuyo peso no 
j exceda de 90 kdógramos. 230 
i 92. Por Cída máquina 
t movida mecánicamente pa

ra Ia fabricación de herra- 
í duras para caballerías. 115 

NOTA. Cuando en los 
talleres del anterior coa- 

j cepto baya además trenes 
de cüindrú# lamí o a lores,

Cuotas.

Pts. Cts.

Cada uno de estos pagará el 
50 por 100 de la cuota cor
respondiente á las del nú
mero 90 anterior.

93. Hiru'is de cementa
ción:
Pira la obtención del ace

ro. Se pagará por ca
da uno. 356*50
94. Di forja pora igual 

objeto. 28750*
95. Talleres en que se 

bate ó estira el acero, co
bre, zinc ú otro metal. 
Se pagará por cadi marti

llo mecánico, 17250  
Por fiada juego de cilindro?. 172 50 

96. Funderías:

*

No anej as á taHerebde cons
trucción de máquinre ni 
de ninguna otra clase en 
que por medio de cnhílo- 
tes se amolda el hierro de 
legunda fusion en pie
zas para máquinas ú otros 
objetos. Se pagará por 
cada horno ó cubilote, 
sea cualquiera su siste
ma, aunque sólo fnneio- 
no una parte del año, que 
tenga 0 50 metros de diá
metro medio interior, por 
un metro de altura desde 
la plaza del horno hasta 
la parte inferior de la to
bera más elevada. 868

Por cada 25 decímetros cú
bicos de aumento ó dis
minución que tenga el 
volúmen correspondiente 
á las dimensiones antes 
citadas se aumentará ó 
disminuirá la cuota en 17 25 
97. Por cada cubilote 

portátil. 70 
98. Fábricas en que se 

funde ó estira el plomo en

Cuotas.

j Pt». Cte.

{ planchas, tobos ó en cual
quiera otra forms. 

1 Se pagerá por erda juego 
1 de cilindros. 133 
í 99. Por cada aparatoen 
■ que se colocan los man- 
j driles. 138 
j 100. Fábricas de muni

ción de plomo. 
Se pagará por cada torre 

' para la granulación del 
f plomo. 57 50 
1 101. Fábricas en donde 
1 mecánicamente se estira el 
j oro, plata ó platino, cjn- 

virtiendo estos metales en 
hilos.
Se pagará por cada máqui- 

1 na ó aparato en donde se 
1 coloquen las hileras. 191'25 
i Talleres mecánicos de car- 
j pinteria y ebanistería, de 
i aserrar maderas, de cons- 
1 tracción de máquinas, de 
í cerrajería y de objetos de 
i metal:
1 102, Talleres de carpin- 
! tería ó ebanistería mecá- 
i nicos, 
i Se prgará por cada máquí- 
i na de cepillar, escoplear,
1 machiembrar, taladrar, 
i moldurar ó tornear, mo- 
j vidas por agua ó vapor. 34 50
i Por cada máquina de las
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Cüotaa.

Pts. cu.

Sa pagará por cada sierra 
a temativa movida por 
agua ó vapor, 8?a caal- 
quiara el número do ho
jas con gao á la vez fun
ciono. 230

Movidas por cabaHerias. 115 
101. Por cada cucbilia 

destinada á chapear, movi
da poregaa ó vapor. 172 50 

105, Por cada hoja de 
sierra para igcal objeto que 
la anterior, movida por agua 
ó vapcr, se pagará. 116 

106. Por cada gie¡ra sin 
fin ó de cinta, movida por 
agua ó vapor, pasando de 
an metro el diámetro de las 
poleas sobre que se coloca 
la sierra. 115 
Cuando en las miemos tier

ras el diámetro de laa po
leas sea menor de nn me
tro, pagarán por cada 
centímetro de diámetro 
de las poleas sobre que ee 
coloca la sierra. 1*15 
107. Sierras circulares: 

Pagarán. Por cada centí
metro de diámetro. 0*67

NOTA- Cuando las sier
ras sin fin ó de cinta j las 
circulares sean movidas por 
cabañerías, las cuotas se 
reducirán á la mitad, y á la 
cuarta parte cuando sean 
movidas á mano, 

108, Talleres de cons
trucción de máquinas, aún 
cuando no contengan algu
no de los talleres parciales 
que abraza (sta iodnatria, * 
pero pudiendo contenerlos 
todos sin devengat otra 
cuota.
Se pagará por cada caballo 

de vapor de 75 km. de 
trabajo que desarrolla la 
máquina motriz aplicado 
sólo á estos talleres. 170 
109. Talleres de ajuste 

en donde se cepilla, taladra 
tornea y pnlimenta el hier
ro ó bronce, convirtiéndole 
en piezas ú órgaroa para 
máquinas ó para objetos de 
cerrajería ú otros usos. 
Se pagará por cada caballo 

de vapor de 75 km. de 
trabajo que desarrolle la 
máquina motriz aplicada 
sólo á estos tallerc'’. 170 
110. Talleres de cons

trucción de máquinas ó de 
ajuste solamente, movidas 
por caballerías, en donde se 
cepilla, taladra, tornea y 
pulimenta el hierro ó bron
ce, couvirtiándole en pie
zas ú órganos para máqai. 
nas ó para objetos de oer- 
rajeria ú otros usos. 
Se pagará por cada má

quina herramienta de oe- 
piUar, escoplear, pulir, 
taladrar, dividir, toi near 
etcáte». 41

t

\
i

Cuotas.

Pts. Cts.

111. Los mis mus talle
res exprevadus anterior
mente, pero movidos á 
mano:
Se pagará por cada máqui

na de cepillar, escoplear, 
pulir, taladrar, dividir, 
tornear, etc. 35
112. Talleres de calde

rería en donde se constru
yen grandes piezas, corno 
generadores de vapor, apa
ratos de deetifacion, estu
fas y chimeneas, tubos de 
palastro para cañerías de 
conducción y distribución 
de aguas, de gas y otras 
semejantes:
Se pagará por cada uno. 230 

NOTA. Cuando en lea 
talterea de loa números 109, 
110,111 y 112 exista el de 
fundición, pagará el cubi
lote el 50 por 100 de la oua
ta que le corresponda.

OTRA. Cuando en loa 
expresados talleres ó en loa 
ettaUscimienios de venta 
dependientes de aquellos 
cx'stieran aparatos ú obje
tes que no fuesen prodocto 
de los mismos, pagarán, 
además de la cuota anterior 
el 50 por 100 de la asigna
da á los comprendidos en 
la tarifa L*

A. 113. Fabricae en que 
so censtroyen objetos de 
lujo, dorador y plateados ó 
de zinc, esta ño, bronces y 
otras aleaciones meláiiear, 
tales como lámparas, ara
ñas, vajillas, vasos sagra
dos y demás objetos llama
dos bronces de arte. 
Pagará cada una. 600

A. 114, Fábricas en que 
se cocstreyen quinqués, 
lámparas y otros objetos de 
lampistería,de zinc ó latón. 
Se pagará por cada una. 172 

A. 115. Talleres en don
de se coostrnyen balanzas, 
romanas, bás 'u'as, pesas y 
medidas, on taller de fnn- 
dieion.
Se pagará per caca uno. 675 
Loa mismos sin taller de 

fundición. 230 
A. 116. TaUerei cuque 

se cocstruyen camas, ca
nas y otros objetos dorados, 
de acero bruñido ó hierro 
con maqueados.
Se pagará pircada uno. 662 

A 117. Talleres en que 
se contruyen los mismos 
objetos ordinarios pintados 
so’amecte, ó se componen 
los de cualquier clase. 
Se pagará por cada uno. 315 

118. Fabricación de la 
hoja de lata.
Se pagará por cada caja ó 

Caldera donde se verifica 
el estañado de las heju 
de palastro, enjo void-

Cuotas.

Pts. Cts.

raen no exceda de 360 de
címetros cúb'cos. 350

Por cada decímetro cúb’co 
de anmento del expresa
do volúmen, se pagará. 1 
119. Fábricas de alfi

leres.
Sí pagará por cada máqui

na ó aparato movida por 
agua ó vapor. 69 

Movido por caballería. 46 
A mano. 31'60 

120. Talleras en que se 
hacen mecánieamente cla
vos, tachuelas y puntas 
llamadas de Paris. 
Se pagará por caCa má- 

j quina movida por agua ó 
; vapor. 92

Movif'a por caballerías. 46 
121. Talleres de cons

trucción de clavos á mano. 
Re pagara por cada y&nqur. 23 

122. Fabricación y re
composición de limas. 
Se pagará por cada máqui- 

: ca de picar. 100 
j 123. Fábricas en quese 

hacen corcbetis de hierro ó 
' laico.

Se pagará por cada má
quina. 57 60

(Se continuará.)

■ REGLAME^T0 ORGANICO 

de la Administración económica 
provincial reformado con arreglo 
á Ias disposiciones de la ley de 9 

i de Diciembre de 1^81.

• {Continuación.)

i Art. 90. Los Administradores 
principales y subalternos de Adua
nas continuarán cumpliendo los de
beres y ejerciendo las atribuciones 
que les señalan Ias Ordenanzas de 
la renta, y los siguientes:

, 1.* Asistir los que tengan resi
dencia en las capitales de las pro- 

1 vincias ó las juntas que convoque 
: el Delegado paca tratar asuntos de 
1 interés general de la Hacienda ó 
! particular del ramo de Aduanas.
; 2.* Cuidar de que los fondos 

pertenecientes al Estado se custo
dien en la Administración de su 
cargo durante el tiempo interme
dio dé una á otra remesa á la Te
sorería de la provincia, en los tér
minos que previene el art. 53.

1 3.’ Satisfacer los giros y hacer 
! los pagos que le ordene el Delegado 

de la provincia con la intei vencion 
del Interventor, conservando en 
Caja los documentos justificantes y 
prcsentándolos como efectivo en la 
Tesorería de la provincia al hacer 
la entrega de las sumas recauda
das en cada mes.

4,* Remitir el último día de ca
da periodo de arqueo al Delegado 
de la provincia una nota clasifica

da de las exiatencias que resulten 
en su poder.

5 .* Facilitar al referido Dele
gado de la provincia cualquiera 
noticia ó dato referente á los di
versos ramos de la Administración 
de la Hacienda en la localidad de su 
domicilio que juzgue e mveniente 
pedirle en interés del servicio del 
Estado.

6 .* Disponer Ius remesas perió
dicas de fondos á la capital en los 
plazos señalados por instrucción, y 
todas aquellas extraordinarias que 
ordene el Delegado de la provincia. 

7 .* <"uidar de que las cuentas 
que deba rendir la Administración 
se redacten en tiempo oportuno y 
se les dé el curso que establece es
te Reglamento.

8 .* Tramitar y someter al acuer
do del Delegado de la provincia los 
expedientes á que den tugar las re- 
damaci oes que se entablen á con
secuencia de la liquidación de de
rechos de la Hacienda ó ejecución 
de los servicios que les están enco
mendados,

9 .' Asistír, si tienen su resi
dencia en la capital de la provin
cia, á los arqueos ordinarios y ex
traordinarios que se celebren, au
torizando con su firma las actas y 
libros correspondientes.

10 . Conservar el órden y deco
ro necesarios en la dependencia de 
su cargo, imponiendo á los emplea
dos que sirvan á sus Órdenes aque
llas correcciones que sean indispen
sables, aiem pre que no llegue* á la 
suspension; y proponiendo esta, 
prévio el oportuno expe liente, al 
Delegado de Ia provincia en el caso 
de juzgaría procedente.

Art. 91. Los Interventores de 
las Aduanas principales y subal
ternas tendrán los deberes y atri
buciones que 86 expresarán, ade
más de los que les están señaUdos 

'> por las Ordenanzas generales de la 
renta:

1 1.' Asistirá lasJuntasque con
voque el Delegado de la provincia, 
siempre que tenga su residencia en 
la capital y aquel considere opor
tuno citarlos.

2 .* Fiscalizar, en loa términos 
dispuestos en los artículos 37 al 
39, respecto á los Interventores de 
las provincias, todas las operacio
nes propias del reconocimiento y 
liquidación de tos derechos y obli
gaciones de la Hacienda que se rea
licen por las Secciones administra
tivas.

3 .' Cuidar de que loa asientos 
en loa libros de la contabilidad de 
su cargo se hagan al día y con la 
mayor exactitud y limpieza.

4 .* Ejercer el cargo de clavero 
de la Caja de la Administración, si 
esta no se halla en la capital de la 
provincia, no permitiendo que exis
ta fuera de ella cantidad alguna 
perteneciente á la Hacienda,

1

1 1
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5 .* Redactar y cuidar de que sô 
remita por el Adnaiuistrador al De* 
legado de la provincia en fin de ca
da periodo de arqueo, nota clasifi
cada de las existencias que resul- , 
ten en Caja,

6 .* Cumplir las Órdenes que les 
sean comunicadas por la Interven
ción general de la Administración 
del Estado en lo relativo al servi
cio de intervención, y dirigirse á 
la misma cuando deban daría 
cuenta de cualquier abuso ó faltas 
advertidas á los AdmÍnistradore» y 
no corregidas por estos.

7/ Cuidar de que Ias cuentas 
que deba dar la Administración se 
redacten por la Intervención de su 
cargo dentro de los plazos preve
nidos, y de que se las dé el curso 
que determina el art. 123 de este 
Reglamento.

8 .* Hacer que se conserve el Ór- 
den en la Sección de su cargo, y 
proponer al Administrador cual
quiera medida que deba adoptarse 
para corregir las faltas que so co
metieren.

Art. 92. Al Superintendente de 
la Casa de Moneda de Madrid cor
responde el cumplimiento de los 
deberes y el ejercicio de las atribu
ciones que determinan las Orde
nanzas generales del ramo, y ade
más el ordenar los pagos que de
ban hacerse en el Establecimiento 
da su cargo con estricta sujeción 6 
las distribuciones mensuales de 
fondos y Órdenes de la Dirección 
general del Tesoro; rendir por con
ducto de la Intervención general de 
la Administración del Estado las 
cuentas que deba dar el Estableci
miento al Tribunal de tas del Rei
no, excepto las de Caja; desempe
ñar el cargo de clavero, y asumir 
todas las obligaciones y facultades 
determinadas respecto A los Dele
gados de las provincias en cuanto 
puedan tener analogía con el ser
vicio especial que les está confiado.

Art. ¿3. Corresponde al Inter
ventor ó Contador de la Casa de 
Moneda la estricta observancia de 
las Ordenanzas del ramo, y además 
el cumplimiento de los deberes y 
atribuciones siguientes:

!.• Ejercer la fiscalización do 
todos los actos administrativos del 
Establecimiento y dar cuenta á la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado de todo abu
so ó falta que el Superintendente no 
corrija en vista de la observación 
que le haga, ó de todo hecho con
sumado con infracción de ley, re
glamento ó instrucción.

?? Cuidar de que la Interven
ción de todos los derechos y obli
gaciones de la Hacienda y del Te
soro que se reconozcan y liquiden, 
y de los ingrosos y pagos que á 
Consecuencia de aquellas liquida 
cienes tengan lugar, se practiquen 
por la Sección de su cargo en los 

mismos términos fijados en los ar- 
tículos 30 á 33 y 36 á 46, con reía Í 

cion A las Intervenciones de las 
provincias.

3 .® Redactar to ’as las cuentas 
que deba rendir el Jefe del Esta
blecimiento.

4 .“ Cuidar do que la cuenta y 
razón del mismo se lleve con exac 
titud y puntualidad.

5 / Cumplir las órdenes que le 
seau comunicadas directamente por 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Art. 94. Corresponde al Teso
rero de la Casa de Moneda el cum
plimiento da los deberes y el ejer
cicio de las atribuciones que con i 
relación á los de las provincias se ¡ 
determinan en el art. 89, excepto 
las que se refieran á los servicios 
especiales del Giro mutuo y de la 
Caja de Depósitos.

Art 95. El Jefe del departa
mento del grabado, ó sea de la 
Sección facultativa de la Casa de , 
Moneda, cuidará de la confección, 
reconocimiento y custodia de los 
cuños; dispondrá que se verifiquen 
los ensayes de las pastas y mone
das, y evacuará los informes que 
acuerde el Superintendente del es- j 
tablecimiento ó disponga el Centro 
á que corresponda este servicio.

Art. 96, Los Jefes de las minas 
del Estado ejercerán autoridad y 
vigilancia sobre todas las depon- ■ 
dencias de loa establecimientos de ! 
su respectivo cargo, y además ten- ’ 

drán los deberes y atribuciones si- ; 
gu ientes;

1,' Cuidar da que todas las ope
raciones de laboreo de las minas, 
de extracción, claaificacit n y bene
ficio de los minerales y envases de 
metales, etc., se verifiquen con ar
reglo á las prescripciones do la 
ciencia y estricta sujeción á las Or
denanzas del ramo.

2? Ordenar los pagos que de
ba hacer la Caja del establecimien- 1 
to, con arreglo á las distribuciones 
mensuales de fondos y á las órde
nes de la Dirección general del 
Tesoro.

3 .* Presidir todos los actos de 
subast-í pública que se celebren 
para contratar servicios, adquirir 
efectos, enajenar los inútiles, etc., 
procorando obtener todo el bene
ficio posible para los intereses del 
Estado.

4 .* Disponer la entrada y sali
da en los almacenes, tanto de los 
metales come de los úUles y efec
tos destinados á la excavación, en
tibación, desagüa y demás trabajos 

; de 198 minas, y á los hospitales de 
1 los mineres.
1 5.* Rendir todas las cuentas que 

deba dar el establecimiento, á ex
cepción de la de Gaja.

6 * Cuidar de que se faci|iten 4 
la Dlreccioh general del ramo loa

datos y noticias que la misma re
clame.

7 .* Cuidar de que se conserven 
el órden y decoro convenientes en 
todas las dependencias del estable
cimiento, é imponer en caso nece
sario las correcciones disciplina
rias á que puedan hacerse acreedo
res los empleados que cometan fal
tas ó abusos de cualquiera clase. 
Siem pre que procoda la suspension 
de sueldo ó la de omp'eo y sueldo, 
debe instruirse expediente en que 
se oiga al interesado y á sus inme
diatos superiores jerárquicos, so- 
metiéndole en un breve plazo á la 
aprobación de la Dirección general 
del ramo,

8 .' Designar bajo su responsa
bilidad el empleado que haya de 
recibir de la Caja de la capital de la 
provincia y conducir á la del esta 
bleeiraiento la cantidad á que as
cienda su consignación mensual.

(Se continuará.)

INSTRLCCIOM GENERAL 
para la administración y cobranza 

det impuesto de consum s.

(Continuación).

Art. 293. No permitirá el Res
guardo que se levante ningún bul
to de los presentados al despacho 
hasta ver la papeleta de adeudo, 
que taladrará coo el alicate que lle
varán al efecto los dependientes 
que estén de servicio.

Art. 294. Presenciará los afo
ros y despachos,y podrá y deberá 
hacer las observaciones que los 
dependientes creyesen justas en 
beneficio de la Hacienda pública; 
pero en términos decorosos y sin 
suscitar cuestión alguna, limitán
dose á participar á sus Jefes loa 
hechos en que el Resguardo con
sidere perjudicados los intereses 
del Tesoro.

Art. 295. Cuidará de que el con
tribuyente despachado y con su 
papelete, vaya directamente aI con
traregistro.

Art. 296. Cuidará de la conser-
vacion del órden impidiendo toda 
clase de quimeras en las inmedia
ciones dal Fielato ó puntos en que 
esté de servicio. Si alguien lo alte
rase, faltase gravemeute á los fun
cionarios ó cometiese otra clase de 
delito, será detenido por los depen
dientes del Resguardo y entregado 
á la primera pareja ó puesto de ór
den público.

Art. 297. Prestará auxilio al 
Jefe fiel Fielato, obedeciéndole en 
todo cuanto sea compatible con sus 
obligaciones. En el caso de falta 
absoluta de alguno de los emplea- 

: dos necesarios para el despacho, el 
1 Jefe del punto, á petición del del 
■ Fielato, destinará un dependicute 

que haga sus veces, dando inme
diatamente parte por escrito á sus 

. Jefes.

Del servicio del contraregistro.

Art. 298. La guardia de la se
gunda línea ó sea de tos contrare
gistros deberá oom ponerse de tres 
individúes al menos, haciendo de

Jefe el mas antiguo, si no se hn- 
1 biese designado á uno especial- 

mente.
Reconocerá exteri or me nie tes 

bultos en quo se conduzcan espe
cies no sujetas ai impuesto, k>scar
ros, coches, etc., en los mismos 
términos que lo haga la primera 
linea, molestando lo menos posibte 

■ á los transeúntes.
Eu el caso de notar que cual

quiera de estos lleva especies que 
no hayan sido adeudadas, detendrá 
al conductor y le entregará á su 
Jefe da puesto en el Fielato, men
cionando el hecho en el parta de 
novedades que debe dar al finalizar 

! el servicio.
! Art. 299. Keconocerá todas las 
j papeletas con prontitud y expedi- 
j cion, cuidando de que los bultos 

sean por su número y tamaño los 
que aquella.^ expresen.

' Si observase que la especie in- 
troduciila difiere en calidad ó ean-

I' tifiad de la que la papeleta ex presa, 
1 hará que vuelva al Fielato, meu- 
j ciunando el hecho en el parte de 

novedades.
1 Art. 300. Al concluir el servi- 
’ cío se redactará por el Jefe respec

tivo el parte de novedades con te
das las que hayan ocurrido y el nú
mero é importe de las papeletas 

■ reconocidas, que deberán sario to- 
) das para que sirvan de compro- 
’ bante á la recaudación del Fielato.

; De! servicio en casetas y depósitos 
j administrativo-^.
1 Art. 301. No permitirá el Res- 

guardo destinado al servicio de ca
setas que pase la línea nadie que 
lleve bultos ó géneros de adeudo, á 
no ser de dia y por el camino na
tural del Fielato, excepto las espe 
cíes que vayan de tránsito, que de- 

’ berán vigilar. Los sospechosos que 
despuas de haber sido advertidos 

j insistan, ó los que intenten atra
vesar la línea de noche con géne
ros ó bultos, serán aprehendidos 
con lo que leven y entregados á la 
ronda.

Art. 302. En los depósitos ad
ministrativos ejercerán los depen
dientes fiel Resguardo tas mismas 
funciones que en los Fielatos, y á 
la puerta exterior de dichos depó
sitos se colocará el contraregistro.

Del servicio de ronda.

Art. 303. Habrá conatantemei- 
te una ronda en cada Fielato que, 
partieudo de él, unas veces por la 
izquierda y otras pur la derecha, 
Vegue hasta la mitad de la distan
cia que le separe de los Fielatos in
mediatos por uno y otro lado.

Los Visitadores dispondrán es
te servicio de una manera que se 
aseguren de su realización, bien 
firmando en una libreta en cada 
caseta, como las rondas militares, 
y cambiando una tabla ó señal 
con ta ronda inmediata, ó bien por 
los demás medios que su celo y ex
periencia les sugiera.

Art. 304. Esta ronda de dia, 
avisará una vez al que con bultos 
se separe del camino recto del Fie- 

i lato, y en caso de reincidencia apre- 
j henderá las especies. Pe noche lo 
í hará desde luego con las cargas ó 

bultos que, conteniendo géneros ó 
especies de adeudo, sean encontra
dos fuera de los caminos del Fie
lato,
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Art. 305. Se pondrán á dispo
sición de te Junta admiuistrativa, 
durante la noche en una caseta, y 
de día en la Administración de 
consumos, las especies aprehendi
das cuando el valor de estas exce
da de 12 pesetas y media, y sí no 
excediese se pasarán al Fielato pa
ra que en ót se declare lo que haya 
Ing^r.

Art. 306. Io mismo se practi
cará con las especies que entre
guen los puestos fijos, haciendo 
que un individuo aprehensor las 
acompañe para usar de su derecho 
en la Junta ó Fielato.

Art 307. Será reputada como 
grave falta el tornar la menor par
te de las especies aprehendidas, 
aunque sea por los mismos apre 
henaores, eastigándose al que la j 
corneta como defraudador de la i 
Hacienda. ;

Del servicio de tránsitos.

Art. 308. Loa tránsitos saldrán i 
de los Fielatos dos ó mas veces al j 
dia, según dispongan el Adminis- ; 
trador y el Visit dor, procurando 
reunir varios, y teniendo presente 
las necesiiiadea de la población y la 
fuerza con que se cuente para 
acompañarlos; pero todo tránsito 
ó reunion de ellos irá acompañado 
de los dependientes necesarios, que 
llevarán las papeletas.

Art. 309. No se permitirá que 
el género sufra aumento ni dismi
nución en el camino, ni que hagau 
alto los carruajes ó caballerías sin 
un motivo absolutamente indis
pensable, y del que darán cuenta 
al Jefe del punto los dependientes 
encargado^ de la custodia.

Art. 310. Los dependientes pre
sentarán las cargas y las papele
tas en el Fielato de salida para que 
sean reconocidas aquellas, y firma
da la conformidad por el Fiel y es
tampado el <salió conforme» por el 
Jefe del Resguardo del punto, de
volverán la papeleta al Fielato que 
la expidió; sin perjuicio de seguir 
vigilando el tránsito hasta donde 
les prevenga el Jefe del Fielato ó el 
del Resguardo.

Art. 311. No permitirán los de
pendientes que el género que acom
pañen vaya por otro camino que 
el señalado préviameote para el 
tránsito.

Art. 312. Los correos y dili
gencias que no se presten al regis
tro en el Fielato, serán acompaña
das por un dependiente de caballe
ría, que cuidará de que en el trán
sito no se arrojen bultos, y no los 
perderá de vista hasta que lleguen 
al punto de parada para ser regis
trados por los individuos de la ron 
da destinada á este servicio.

Art. 313. Las especies que per
nocten en el tadio yendo de trán
sito, lo harán con permiso del Fie
lato y del puesto del Resguardo, 
los cuales exigirán que al dorso de 
la papeleta de tránsito para per
noctar, firme como fiador el dueño 
de la posada ó casa donde lo hicie
ren, vigilando los dependientes si 
se hacen ventas ó extracciones de 
dichas especies, y acompañándotas 
al ser de dia para terminar el trán
sito.

Art. 814. Todo Jefe do ronda, 
al concluir su servicio, dará parte 
#1 Visitador de las novedades ocur

ridas durante el mismo, mencio
nando ¡os tránsitos acompañados 
por los individuos de su mando, 
con ex presión de las especies y bul
tos, contraregistro porque hayan 
pasado y por donde hayan salido y 
casas donde hayan pernoctado, 
con el nombre del dueño ó fiador.

Art. 315. En los reconocimien
tos y aforos ó depósitos domésticos 
ejecutará el Resguardo las disposi
ciones del Jefe ó comisionado para 
dirigirías, siendo su principal obli
gación guardar las entradas y sa
lidas del edificio, para que nada 
entre ni salga sin su conocimiento.

{Se continuará.)

N6m. 230
Adnoiaistracioa de Contri
bución s y Rentas da la 

prov neia de Córdoba.

Negociado de Subsidio. 
Circular.

A los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia. - Trascurrido con exceso el 
plazo de 15 días que se concedió á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos para que pre
sentaran en esta Administración 
las matrículas de la Contribución 
industrial y de comercio rectifica
das con sujeción á lo que dispone 
el Reglamento provisional de 31 
de Diciembre de 1881, la misma 
ha acordado preven ir les que si pa
ra el dia 24 del actual no se hallan 
en esta oficina las referidas matrí
culas para ser examinadas y dis
pensaries su aprobación si proce
de, sin otro aviso se acordará con
tra las autoridades locales que re
sulten en descubierto por este tan 
importante servicio, la corrección 
que dispone el párrafo 2.' del artí
culo 17 del mencionado Regla
mento.

Córdoba 13 de Febrero de 1882.
— José A. Morente.

.iiLViv^iitniis,
Núm. 232.

Alcaldía constitucional 
de Adamuz.

D, Salvador Lopez Azua, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que por virtud de 

órden del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la province, queda sin efec
to la subasta de la casa núm. 12 de 
la calle de la Albóndiga, de esta 
población, anunciada para el dia 
quince del presente mes, por débi
tos al Pósito de esta villa, de los 
herederos de D.* Francisca Santo
fimia.

Lo que se anuncia al público 
para los efectos oportunos.

Adamuz 13 de Febrero de 1832 
-*-Salvaí1or Lopez.—Por su man
dado, Ildefonso Pino,

JUZGADOS. 1
Núm. 202 1

Juzgado de primera ins
tancia de la Rambla.

Cédula de notificación.
En la causa que en este Juzga

do de primera instancia se ha se
guido contra José Antonio Moreno 
Sanz (a) Maleno y Alfonso Doblas 
Montero (a) Pelechen por hurto de 
dinero á Antonia Criado Pizarro, 
ha recaído la sentencia ejecutoria 
Inserta en la certificación que á la 
letra dice así:

«Don José Cisneros y Aguilar, 
Abogado de los Tribunales de la 
Nación y del Ilustre Colegio de Se
villa y auxiliar del Relator Secre
tario de Sala D. Antonio Delgado 
y Gironda.

Certifico: que vista por los se
ñores de la Sala de lo criminal de 
este Tribunal la causa de que se 
hará ex presión, ha recaído la sen- 

| tencia que sigue:

1
 Sentencia. En la ciudad de Se

villa á treinta de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno, en 
la causa seguida de oficio en el Juz-

; gado de la Rambla por hurto, con- 
! tra José Antonio Moreno Saoz (a) 
| Maleno, hijo de José y de Maria, 

soltero, del campo, de veinte y un 
años, sin instrucción, y Alfonso

! Doblas Montero, de apodo Peio- 
i chon, hijo de Antonio y de Dolo- 
, res, casado, jornalero, de treinta 

años, con instrucción, ambos na- 
' turales y vecinos de la Rambla, 

partido del mismo nombre, provin* 
cia de Córdoba, y sin antecedentes 
penales, remitida á esta Superio
ridad en consulta de la sentencia 
dictada á diez y siete de Junio úl
timo:

' Observada la tramitación pre- 
í venida y siendo Ponente el señor 

D. Antonio Anguita:
Vista:
Aceptando los resultandi a de la 

sentencia consultada:
Quinto. Resultandoademásque 

en esta segunda instancia ha pro
puesto el Sr. Fiscal que reponién
dose la causa al estado de sumario 

1 se sobreseyera provisionalmente 
Í en la misma, y los procesados en 
1 sn defensa que se confirmara la 
' sentencia consultada por la que se 

absuelve libremente á los procesa
dos Alfonso Doblas Montero y á 
José Antonio Moreno Sanz, decla
rándose de oficio las costas proce
sales.

Y pasado el término legal sin 
, gne se reclame de esta sentencia 
1 dése cuenta, pues así lo pronuncia- 
* mos, m-tudamos y firmamos,— 
; Tomás Gudol.—Antonio de Angui- 
* ta.—Eduardo Mulero.—José C1«- 
1 neroi.

Cuya sentencia fué publicada y 
notificada ai Ministerio fiscal y < 
los Procuradores de los procesados 
en el mismo dia de su fecha, y pa
sado el término legal sin que por 
las partes se haya hecho reclama
ción alguna contra la misma, se ha 
dictado auto declarándola firme 
desde el dii. siete del actual.

Y para que conste y acompañe 
á la causa de su razón que se de
vuelve al Juzgado de primera ins
tancia de la Rambla con el oportu
no mandamiento de gula en cum
plimiento de lo mandado pongo la 
presente en Sevilla á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. - JoséCisneros.»

La sentencia inserta está con
forme con su original, á que me 
remito.

Y para que tenga efecto su in
serción en el «Boletín oficial» da 
esta provincia y sirva de notifica
ción en forma á la perjudicada An
tonia Criado Pizarro, á quien sur
tirá tos mismos efectos que si se le 
hiciera en su persona, mediante á 
ignorarse su actual paradero, y en 
cumplimiento de lo mandado es- 
tiendo la presente que firmo en la 
Rambla á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
~ El actuario, Antonio Lopez del 
Moral.

Núm. 226.
Comisaría de guerra 

de Córdoba.

Factoría de Subsistencias.—1.* de
cena de Febrero de Í882.

Nota de las compras verificadas en 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su iugreso en al
macenes.

Precio.
Pts.

1 Dia 5.—100 quintales mó-
f tricos de leña 2*25
j Córdoba 10 de Febrero de 1882, 
{ —El Administrador, Rafael Dei- 
1 gado.— V.* B.*: El Comisario de 

Guerra Inspector, Eduardo Bar-
, reiro.

Núm. 223.
Comandarcia de la Guar

dia civil de la provincia 
de Córdoba,

Anuncio.
' Debiendo procederae á la venta 

en pública subasta de un caballo 
clasificado de desecho pertenecien
te al escuadrón de esta Comandan
cia, se anuncia al público para su 
conocimiento.

Dicho acto tendrá lugar el dia 
; 20 del actual, á las 12 de su ma- 
• fiana, en Ia casa-cuartel que ocupa 

la fuerza del cuerpo en esta capí- 
. tal, sita en la calle de las Carapa- 
. ñas,núm.4.
i Córdoba 11 de Febrero de 1882, 
( - El primer Jefe, Nicolás Madero 
t Jimenez.
f -——------------------------- ---
1 imp. 461 «Diario de Córdoba,*
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